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puerto, se suspenderán fas actividades pesqueras, 
principalmente las actividades extractiv8S, por un periodo 
mínimo de tres (3) días consecutivos de las zonas de pesca 
o de ocurrencia, si dichos volúmenes de desembarques 
pudiesen afectar el desarrollo poblacional del recurso 
mencionado. 

6.3. Cuando se observe el ejercicio recurrente 
de faenas de pesca en las zonas reservadas para la 
act ividad de pesca artesanal y de menor escala, acción 
que contraviene la disposición prevista en el literal 8.3 
del artículo 5", la autoridad administra tiva suspenderá las 
actividades extracl ivas en dicha zona o área geográfica, 
en aplicación del Enfoque Precautorio. 

Similar medida será adoptada cuando se registre la 
presencia del recurso mer1uza y/o especies cosIeras de 
consumo en las capturas de embarcaciones anchoveteras; 
sin pe~u icio de iniciarse el procedimiento administrativo 
sancionador que COfresponda. 

6 .4. Establecer que el porcentaje de tolerancia 
de pesca incidental de otros recursos en la pesca de 
anchoveta, es de 5% de la captura total desembarcada 
por embarcación, expresada en peso. 

6.5. El Instituto del Mar del Perú - IMARPE está 
obligado a infonnar a la Dirección General de Politicas y 
Desarrollo Pesquerodel Ministerio de la Producción, sobre 
el seguimiento de la actividad extractiva de la anchoveta 
y referida a las capturas diarias, capturas incidentales, 
esfuerzo de pesca desplegado, incidencia de juveniles, 
entre otros indicadores; recomendando con la prontitud del 
caso, las medidas de conservación que sean necesarias 
adoptar para garantizar el adecuado uso de los recursos 
pesqueros. Asimismo, informará sobre el seguimiento de 
los reg lmenes de pesca asociados al recurso anchoveta 
de la zona Sur del litoral nacional. 

6.6. Los armadores pesqueros o sus representantes 
están obligados a brindar las facilidades para el embarque 
(i) del personal del Programa de Bitácoras de Pesca a 
cargo de IMARPE, para la toma de información biológico­
pesquera a bordo de las embarcaciones durante toda 
la temporada de pesca; o, (ii) de los Inspectores que 
conforman el Programa de Inspectores a bordo del 
Ministerio de la Producción, para el cumplimiento de sus 
funciones. 

Articufo 7".- Def seguimiento, control y v ig ifanc ia 
Las embarcaciones pesqueras con permiso de pesca 

vigente para el recurso anchoveta, deberán observar las 
disposiciones previstas en el Reglamento del Sislema de 
Seguimiento Satelital aprobado por Decreto Supremo N° 
026-2003-PRODUCE, en el Decreto Supremo N° 018-
2004-PRODUCE, en la Resolución Ministerial N° 411-
2004-PRODUCE y la Resolución Ministerial N" 197-2009-
PRODUCE. 

Asimismo, la Dirección General de Supervisión y 
Fiscal ización del Ministerio de la Producción publicará el 
listado de embarcaciones impedidas de efectuar el zarpe 
con fines de pesca, conforme a lo previsto en el articulo 13" 
del Reglamento del Sistema de Seguimiento Satelital , el 
cual establece que la Autoridad Marltima no otorgará zarpe 
a aquellas embarcaciones pesqueras que no cuenten con 
el equipo del SISESAT instalado a bordo y que el mismo no 
se encuentre operativo y emitiendo senales. 

La vigilancia y control de las zonas de pesca se 
efectuará sobre la base de los reportes del Sistema de 
Seguimiento Satelital. 

El incumplimiento de lo dispuesto en la presente 
Resolución Ministerial será sancionado conforme a lo 
establecido en el Decreto Ley N° 25977 - Ley General de 
Pesca, su Reglamento aprobado por el Decreto Supremo 
N° 012-2001-PE, el Decreto Legislativo N° 1084 - Ley 
sobre Limites Máximos de Captura por Embarcación, 
su Reglamento aprobado por el Decreto Supremo N° 
02 1-2008-PRODUCE, el Texto Único Ordenado del 
Reglamento de Inspecciones y Sanciones Pesqueras y 
Acuicolas (RISPAC), aprobado por el Decreto Supremo 
N° 019-2011-PRODUCE y demás disposiciones legales 
aplicables. 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 

Primera.- Los armadores deberán disponer las 
medidas necesarias para el cumplimiento del sistema 

de rotación de trabajadores, el cual debe ser equitativo, 
objetivo y justo, confonne a lo dispuesto en el articulo 46" 
del Reglamento del Decreto Legislativo N° 1084 aprobado 
por el Decreto Supremo N° 021-2008-PRODUCE y demás 
disposiciones legales apl icables. 

Segunda.- Las Direcciones Generales de Políticas y 
Desarrollo Pesquero, Extracción y Producción Pesquera 
para Consumo Humano Indirecto, de Supervisión 
y Fiscalización, de Sanciones y de Sostenibilidad 
Pesquera del Ministerio de la Producción, asl como 
las Direcciones Regionales con competencia pesquera 
y la Dirección Genera l de Capitanlas y Guardacostas 
del Ministerio de Defensa, dentro del ámbito de sus 
respectivas competencias y jur isdicciones, realizarán las 
acciones de difusión que correspondan y velarán por el 
cumplimiento de lo dispuesto en la presente Resolución 
Ministerial. 

Registrese, comuniquese y publiquese. 

GLADYS TRIVEÑO CHAN JAN 
Ministra de la Producción 
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RElACIONES EXTERIORES 

Ratifican Convenio con los Gobiernos 
de Argentina, Brasil, Chile, Paraguay 
y Uruguay sobre la Constitución del 
Comité Regional de Sanidad Vegetal 

DECRETO SUPREMO 
N° 0S4-2012-RE 

EL PRES IDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, el Con venio entre los Gobiernos de la 
República Argentina, de la Rer,ública Federativa del 
Brasil, de la República de Chi e, de la Repú blica del 
Paraguay y de la República Or iental del Uruguay 
sobre la Consti tución del Com ité Regional de 
Sanidad Vegetal, fue hecho el 9 de marzo de 1989 
en la ciudad de Montevideo, Repúbl ica Oriental del 
Uruguay; 

Que, es conveniente a los intereses del Perú la 
ratificación del citado instrumento jur idico internacional; 

Que, de conformidad con lo dispuesto por los articulas 
57" y 118° de la Constitución Política del Perú y el articulo 
2" de la Ley N° 26647, que facul tan al Presidente de la 
Rep(Jblica para celebrar y ratificar Tratados o adherir 
a éstos sin el requisito de la aprobación previa del 
Congreso; 

DECRETA: 

Art iculo 1°._ Ratificase el Convenio entre los 
Gobiernos de la República Argentina, de la República 
Federativa del Bras if, de la República de Chile, de la 
República del Paraguay y de la República Oriental del 
Uruguay sobre la Constituc ión del Comité Regional de 
Sanidad Vegetal, hecho el 9 de marzo de 1989, en la 
ciudad de Montevideo, República Oriental del Uruguay. 

Art iculo 2".- Dése cuenta al Congreso de la 
Rep(Jblica. 

Art iculo 3°._ La presente Resolución Suprema será 
refrendada por el Ministro de Relaciones Exteriores. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los quince 
dias del mes de diciembre del año dos mil doce. 

OLLANTA HUMALA TASSO 
Presidente Constitucional de la República 

RAFAEL RONCAGLlOLO ORBEGOSO 
Ministro de Relaciones Exteriores 
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